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En la ciudad dc QUITO, provincia de PICHINCHA el di¿ de hoy diez'de

Novicmbre'del dos nlil catorce, ante mi, DOCTOR DARIO LENIN ANDIIADE

ARIILLANO, NOTARIA TRIGESIMA del cantón QUTTO, comparcccn a

consritutu la compañía APE-INGENIERIA CIA.LTDA., el señor MORA. BOWEN

PEREZ NICOLAS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, corr

doruicilio en la ciudad de CUMBAYÁ <1e tránsito por esta ciuadad dc Quito, por

sus pr-opios y pcrsonales de.echos; el señor FERNANDEZ SALVADOR PERiIZ

JOSE ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTEI(O, co11

clo¡r'ricilio e¡ la ciudad de QUITO, por sus propios y person¿les derechos. Los

comparecientes sol n'rayorcs de edad, hábiles según der-echo pala contralar,v

obligarse, a quienes de colrocer doy fe; err vi¡tud de que me han exhibido sls

documentos de identificación que en fotocopia debidame[te autenticada por nli se

agrega¡; bim instruidos por mi el Nolario, en el objeto y resultados dc csta

escritura, que a oelebrarla proceden, libre y voluntariarnellte, de acucrdo a la miur¡ta

que me entregan, cuyo teDor es como sigue: "SEÑoR(a) NOTARIO(A): En el

protocolo de escrituras públicas a su cargoJ sírvase ilsertar una de coúsiitución r]e

c . U r,.'U o,our aZ/,rr /ror¿, o91.re/ /n n c.
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Nombres y
Apellidos o
llazón Social

Nacionalidad F.slrdo Civil Domicilio(Ciü
dad)

lleprese¡ta11te
Nombre \,

^pellido,Según
Corresoonda

N1()RA I]OWI]N

SALVADOIT PERFZ
QL[tO

Compañía de Responsabilidad Limitada, conteÍida

PRI N'f ERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen

s siguie¡tes cláusulas:

otorgamiento de csta

SECUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes decl¡r¡n

que constituyen, como en efecto lo haceD, una compañía limitada, que se sometelá .l

las disposiciones de la Lcy de Compañias, del Código de Comercio, a los convenius

de las partes y a las nolrnas del Código Civil y leyes concxas. TERCEIIA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1")'- Nombre.- Bl nombre de la compañía quc

sc constinüye cs AI'E-INGENIERIA CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2').-

Domicilio.- El domicilio principal de 1a compañía es QUITO. Podrá establccer

agencias, sucursales o establecimientos admidstrados por un factor, en uno o ilis

lugarcs dentro del tcffitorio nacional o en el cxterior, suietándose a las disposiciones

lcgales correspondientes. Artículo Tercero (3').- Obieto.- El objeto d. la

cornpañia consiste er: ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIBRÍA Y

CONSULTARÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERiA

(]IV]L. H]DRÁULICA Y DE TRÁF'ICO.; OTRAS ACTIVIDADES DE

ARQUITEC'IURA E INGENTERÍA Y AC'IIVIDADES CONEXAS DI

CONSI]LTORÍA TÉCNICA.i ELABORACIóN Y REALIZACIÓN DE

PROYL,CTOS DE INGENIERiA ELÉCTruC¡ Y PLSCTRÓN]CA, INGTNIERjA

DE MINAS. INGENIERiA QUÍMICA, MECANICA. TNDUSIR]AL, DE

SISTI]\4AS. E ]NGENIERÍA ESPECIAL]ZADA EN SISTEMAS DT

SEGURIDAD.: ACTIVIDADES DE D]SEÑO DE INGENIERÍA Y

en la

en el



CONSULTARíA DE INGENIERjA PARA GEST]óN DE PI{OYECTOS

I{ELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIóN. b.n cunrpluti<nto JE \u ub]cro. lir

colnp¿ñía podrá celeb¡ar todos los actos y contmtos permitidos por la lcy.Articulo

,l'.- PI¡zo.- El plazo de duraclón dc la companía es de NOVENTA años, contaclos

desde ]a lécha de insc pción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5o).- Capital y de las participaciones.- El Capital Soci¡l cs dc

OCHOCII-INTOS dólar-es de los Estados-Unidos de América, dividido e¡

OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles dc

L.tlr- dólar(es) dc los Estados Unidos de América de valor-nominal cada una. Título

Tcrccro (lII). Del gobierno y de la administracióll. Artículú Sexto (60).- Nornrr¡

gcncral.- El gobierno de la compañia conesponde a la jurta general de socios. v su

administración al Gerente General y/o al Presidente, según correspoid¡. I-.r

rcpresentacjóD legal, judicial y extrajudicial les coresponderá al Gerente General

y,/o al Plesidente en fbrlna INDIVIDUAL. Er1 ]os casos de falta, ausencia ternporal

o dcfinitivir, o impedime¡to para actuar del Gerontc Generai, será reenplazado por

el Presidcnte, y en caso de falta, ausencia o impedimelto para actuar de este iLlt ]ro.

será ¡ee plazado por e[ primero hasta quc la Ju ta Cenera] nombre al iitrLlar. Bl

plazo de duración dc los indicados Adminishado¡es setá de CINCO años pudieúdo

ser reelegidos i¡detlnidarncntc. Artícuto Séptimo (7").- Convocatorias.- l-a

convocatoria a _junia general el¡ctllará el Gcrcntc Gencral o cl Prcsidente de l¡

co pañia, media[te aviso que se publicará en ul1o de los diarios de nra-r_or

circulación en el domicilio principal de la compañía, coufomre a la Ley, con ocho

dias de anticipación, por lo mellos, respecto de aquél en el que se celeb¡e la Ieuuri,¡.

En tales ocho días oo se contarán el de la convocatoria üi el de reaLizació dc Ia

ju ta. Articulo Oct¿vo (8').- De la Junta UniveNal, de l¿rs 1¡cullades de Ia.iLurta-

clel quórum de instalación y del quórum de decisió¡. Se estará a Io dispuesto en la

[.ey dc Compañias. Artículo Nove¡ro (9").- El Presidente y e] Gcrcnte Cencral

ejercerán todas las atribuciones previstas pata los adnrinistradores en la Le¡, de

'0o,*c=?t.rlr*r6Q'//,rr,//rr,o.
ct/G/a.r,¡,
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Compañias. Título Cuarto (lV). Disotución y liquidáción' ArtÍculo Décimo (

l0').- Norma gencral.- La compañía se disolverá y se liquidará contbrme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XIl) de la Ley de 
'lompañi:r\

CI]AIITA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPI'IAI'

Nombre de los
socios
suscriDtores

Número de
Participacione

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

TOTALES
00

QUINTA.- NONIBRAMIENTO DE ADMÍNISTRADORES - Para los períodos

señalados eD el artículo sexto (6o) del estatuto, se desigüan oomo Presidcnte dc l'|

oo1¡pañía al (o a la) señor (o scñora) FERNANDEZ SALVADOR PEREZ JoSF-

ANTONIO, y como Gerente Ceneral de la misma al (o a la) señor (o se'ror¡)

MOITA BOwEN PEREZ NlCOLAS, respectivamente' StrxTA'-

DECLARACIóN JURADA DE LICI'I'UD Y ORIGEN Df [ONDoS'- LOS

con'rparecilrntes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

rlLc re ulillTdll pJra reali.'¡r las oper¡ciones que ddn lugara la pre"entc co't'ttt'r' r''t'

de coüpañia provienen de actividades Iícitas sÉPTIMA'- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Lo< (o lareciertcs

DECLARAMOS BAJO JUI{AMENTO que hemos cumplido con la obterlció¡ Lle

los correspoudjcntes perlnisos y licencias, asi como de aquellos pernisos cle

fur1cionatniento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten olras

instituciones y que sean necesarios para la operación y fulcionañ]ento de le

conpañia.DISPOSICION TRANSITORIA'- Los contlatantes bajo juramcnto

cleclaran que pagaráD el capital social en los mo¡tos indicados cn el cuadrr) dc

suscripción y pago del capital social rrna vez constituida la compañia' y el saldo

insoluto dcntro clel plazo fijaclo por la Ley de Compañias - Asimismo' los

.ontratantes rleclara¡ bajo iuramento que los datos contenidos en el plesenlc



rnst¡umento son ciertos y veraoes en apego a la Lcy y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este cstatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañr¡ls y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios, o entre socros y

adn]ilistradores de Ia compañía, las partes podrán sometersc al procedimiento dc

Mediación conforme 1o establece la Ley de Arbitraje y Meciiación, ante cl Centro dc

Mediación dc Ia Superintendencia de Compañías y Valores._ Usted, Scrlor(a)

Nolario(a), se dignará añadi¡ las coüespoodientes cláusulas de estilo.,,HASl A

AQUi l-A MINUTA, que qucda elevade ,r escr itura púhl,co con rodo \u \ ¡ lor lcg¡I.

conjuntameltte con los docunentos habilitantes y atexos; y que los comparecic¡tlcs

Ia aceptan en todas sus partes, la misüa que ha sido obtenida del sisrclna

inlbrmático dc la Supcrittendenci¿ de Compañias y Valores. para la celebraciór1dc

la prescÍite escritur.a se observalon los preceptos y requisitos previslos cn la Lcy

Notal ial; y, Ieida que les fue a los comparecieltes pot mi el Notario, sc r.a¡ificnn y

flrmar conlDigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

I inna Socios:

MORA tsOWEN PEREZ NICOLAS
CEDULA: l7l9'75'77'77

Jr.-T"n*,1.t-*ba,
¡ERNANDEZ SALVADOR PEREZ JOSE ANTON]O
CEDULA: 1722942057

Firma N o(a) PÍrblico(a):

DOCTOR DARIO LENIN AN E ARELLANO

atñ..tq/".'Uo.rrloCúrul,,*./o(>Qy'tr'././rrr,r,

Identillcaciorl: I 7l 1 931350
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